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Cierre de la postulación: 16/05/2025 

1. Registrar, en el sistema contable, los comprobantes correspondientes a las rendiciones de anticipos 

de gastos. 

2. Conciliar los saldos de las cuentas contables mediante el análisis de cuentas por cobrar y por pagar, 

incluyendo la confirmación de saldos a través de procesos de circularización. 

3. Realizar diversas registraciones contables, incluyendo afectaciones preventivas del presupuesto, 

confirmación de órdenes de compra autorizadas, registro de facturas de proveedores y 

devengamiento de asientos por aportes de Tesorería provincial a cobrar. 

4. Ejecutar otras tareas administrativas generales que se requieran en el área, según las necesidades 

operativas. 

Administrativo Área Contabilidad y Presupuesto (SMP) 

Nivel mínimo de formación: Secundario finalizado.  
Situación de revista: Pertenecer al tramo ejecución del escalafón general del Poder Ejecutivo Provincial, siendo 
personal de planta permanente o contratados. 
Experiencia deseable: Manejo de Microsoft Office y del Sistema Único de Administración Financiera (SUAF).  
Horario de trabajo: Turno mañana.  
Domicilio del sector de desempeño: Sede del Complejo Hospitalario en Santa María de Punilla (la jurisdicción 
cuenta con transporte propio). 
Competencias requeridas: Orientación al ciudadano / Orientación al logro / Proactividad / Relaciones 
interpersonales / Trabajo en equipo / Capacidad de planificación y organización / Atención y concentración / 
Método y orden de trabajo / Habilidades de comunicación / Adaptabilidad y flexibilidad. 

Centro de Excelencia en Productos y Procesos 
(CEPROCOR) 

Dirección Administrativa 

Área Contabilidad y Presupuesto 

Para participar de una convocatoria interna, debe seguir las indicaciones establecidas en la guía informativa para 

la etapa de solicitud de autorización para postularse, que se encuentra disponible en la página web oficial del 

Gobierno de la Provincia de Córdoba en Info Empleados: www.cba.gov.ar/infoempleados/convocatorias-internas.  
Recuerde que solo podrá participar de una convocatoria a la vez. Esto significa que no podrá postularse 

simultáneamente en otra, hasta que el proceso relacionado a la primera finalice completamente. 

 


